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09/14282

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, del día 27), se hace pública noti-
ficación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad compe-
tente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2
del texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29
de octubre, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo de

un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente,
ante el director general de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.
Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán

ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo,
se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.
Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
Santander, 18 de septiembre de 2009.–La subjefa provincial de Tráfico, Nuria Colsa Canales.

(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El dele-
gado del Gobierno; ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión;
PTOS = Puntos.



BOC - Número 193 Miércoles, 7 de octubre de 2009 Página 13207



Página 13208 Miércoles, 7 de octubre de 2009 BOC - Número 193



BOC - Número 193 Miércoles, 7 de octubre de 2009 Página 13209

09/14283

DELEGACIÓN ESPECIAL DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

Gerencia Regional del Catastro

Información pública del coeficiente previsto de los valores
catastrales medios, en Santa María de Cayón.

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 b)
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004 de
5 de marzo, (BOE núm. 59 de 9 de marzo), y a los efectos
de la aplicación del coeficiente previsto en el citado pre-
cepto, se pone en conocimiento de todos los interesados
que los valores catastrales medios de los municipios que
se citan son los reflejados a continuación:
Municipio: Santa Mª Cayón.
Valor catastral medio padrón (2009) (1): 15.603,96

euros.
Valor catastral medio nueva ponencia (2): 57.492,97

euros.
Cociente (1)/(2): 0,27.

Dichos valores permanecerán expuestos al público en
el tablón de anuncios de la Gerencia Regional del Catas-
tro de Cantabria, Plaza Obispo Eguino y Trecu nº 3, de
Santander, desde el día 8 hasta el día 28 de Octubre en
horario de 9 a 17:30 horas de lunes a jueves y de 9 a
14:00 horas los viernes.
Santander, 28 de septiembre de 2009.–El gerente

regional, Alfredo Arjona García.
09/14425

DELEGACIÓN ESPECIAL DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

Gerencia Regional del Catastro

Información pública de la apertura del trámite de audien-
cia de los procedimientos de valoración colectiva de
carácter general de los bienes inmuebles, en Santa María
de Cayón.

De conformidad con lo establecido en el artículo 26.2
del Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se


